
Oficio Nro. SERCOP-SERCOP-2025-0303-OF

Quito, D.M., 19 de noviembre de 2025

Asunto: Respuesta a la solicitud de ampliación de Giro Específico del Negocio - VIALMIN EP

 

 

Señor Magíster

Paúl Romeo López Aviles

Vialmin.ep.paute@gmail.com 

 

 

De mi consideración: 

 

En atención al oficio Nro. 108-GGE-VIALMINEP-2025-PL, de 09 de octubre de 2025, mediante el cual

la Empresa Pública de Mantenimiento, Infraestructura, Vialidad, Ambiente y Minería de Paute

(VIALMIN EP), solicitó al Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), la ampliación de Giro

Específico del Negocio; al respecto me permito manifestar lo siguiente: 

  

1. ANTECEDENTES 

  

Mediante Ordenanza Municipal aprobada por el Concejo Cantonal de Paute, el 03 de diciembre de 2013,

publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 224, de 11 de abril de 2014, se creó la Empresa

Pública de Mantenimiento, Infraestructura, Vialidad y Ambiente de Paute - MIVIA EP. Mediante

Ordenanza Reformatoria, aprobada el 15 de julio de 2014, se modificó el nombre de MIVIA EP por el de

Empresa Pública de Mantenimiento, Infraestructura, Vialidad y Ambiente de Paute - VIALMIN EP. 

  

En su artículo 3, se determina que, para el cumplimiento de sus objetivos, la prestación eficiente, racional

y rentable de servicios públicos, ejercerá las siguientes actividades: “ 

  

1. Realizar estudios, ejecutar y coordinar políticas ambientales claras dentro de la empresa, así como

programas de acción dirigidos a proteger y cuidar la naturaleza en la realización de sus actividades

encomendadas y cuando se requiera el servicio de la empresa. 

2. Realizar actividades de protección de las fuentes de agua, los bosques y vegetación natural del cantón

y de las cuencas hídricas respectivas, encomendadas y cuando se requiera el servicio de la empresa; 

3. Impulsar programas ambientales, será primordial para la empresa la conservación del medio

ambiente y el uso sostenible y sustentable de los recursos naturales en armonía con el interés social en

toda acción que realice, encomendadas y cuando se requiera el servicio de la empresa; 

4. Desarrollo, promoción, mantenimiento, estudios y ejecución de obras y políticas, destinadas a la

protección y restauración de la diversidad biológica y de los diversos tipos de ecosistemas,

encomendadas y cuando se requiera el servicio de la empresa; 

5. Estudios de pre inversión para obras de infraestructura física, vial, saneamiento de impactos 

ambientales; 

6. Ejecución de obras de inversión y mantenimiento en infraestructura física, vial y ambiental; 

7. Diseñar medidas de prevención, mitigación y remediación a fin de garantizar la gestión ambiental y

social de los trabajos realizados por la Empresa Pública; 

8. Diseños, estudios, planificación, construcción y ejecución de planes, programas y proyectos de

sistemas o infraestructuras requeridas para la prestación de servicios de agua potable, alcantarillado,

saneamiento ambiental y otros determinados por su Directorio; 

9. Fiscalizar directamente o por intermedio de terceros, toda obra que tenga relación con sus

competencias y funciones; 

10. De conformidad con la Constitución y la Ley Orgánica de Empresas Públicas, VIALMIN EP en su

calidad de entidad de derecho público podrá constituir empresas subsidiarias, filiales, agencias o

unidades de negocio, para la prestación de servicios públicos; 

11. Prestar o recibir asesoría o consultoría dentro del país o en el exterior; 
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12. Prestar directa, indirectamente o a través de contratistas al amparo de lo previsto en la Ley

Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública o mediante asociación, los servicios públicos de competencia

otorgada y aquellos complementarios, conexos y afines que pudieren ser considerados como de interés

ciudadano, previo el cumplimiento de los requisitos legales; 

13. Comercializar los bienes, productos y servicios desarrollados por la empresa de manera directa o en

asociación con otros entes públicos o privados, tales como: Hormigón asfáltico de calidad producido

con maquinaria moderna, transporte colocación y tendido de carpeta asfáltica para los diferentes

ámbitos de construcción como son: urbanizaciones, parqueaderos, canchas y vías en general así como

emprender actividades económicas vinculadas para la mejor prestación de sus servicios, dentro del

marco de la Constitución y la Ley; 

14. Venta y Comercialización de Hormigón Asfáltico de calidad producido con maquinaria moderna,

transporte, colocación y tendido de carpeta asfáltica para los diferentes ámbitos de la construcción,

como son: urbanizaciones, parqueaderos, canchas y vías en general, doble tratamiento superficial

bituminosos (DTSB), oferta de áridos como: Base clase 1 Tipo “B” D<1 ½”, agregado Tipo “B” D<

3/4, agregado Tipo “B” D<3/8, agregado Tipo “B” D< 5/8, señalización y bacheo; 

15. Venta de materiales Base Clase 1 Tipo “B” D<1 ½, agregado tipo “B” D<3/4, agregado Tipo “B”

D<3/8”, agregado tipo “B” D<5/8”, Hormigón Asfáltico en Planta; 

16. Materiales colocados en obra, tendido de carpeta asfáltica mezclado en planta e=1.5Pulg, tendido de

carpeta asfáltica mezclado en planta e=2Pulg, tratamiento superficial bituminoso tipo TBS-2B (Incluido

asfalto de imprimación), Asfalto RC’250 para imprimación; 

17. Materiales colocados en obra, tendido de carpeta asfáltica mezclado en plata e=1.5Pulg, tendido en

carpeta asfáltica mezclado en planta e=2Pulg, tendido de Doble tratamiento superficial bituminoso,

tendido de mejoramiento, tendido base, cunetas y bordillos de hormigón; 

18. Señalización y bacheo, marca de pavimento, franja 10 cm, marca de pavimento, franja 12 cm, marca

de pavimento, franja 15 cm, marca de pavimento, líneas transversales, símbolos y leyendas, bacheo

asfáltico menor, espesor de capa 2 pulgadas, y otros; 

19. Construcción de Obras de Infraestructura física, apertura de vías, mejoramiento vial a nivel de sub

base y doble tratamiento, mejoramiento vial a nivel de asfalto; 

20. Mejoramiento a nivel de hormigón, construcción de sistemas de agua potable, sistemas de

recolección y tratamiento de aguas residuales, comercialización de materiales de mina y 

manufacturados; 

21. En caso de concesión, contratos, asociación y/o delegación de competencias otorgadas conforme a

Ley, realizará la explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren en lechos de ríos, lagos,

playas de mar y canteras 

22. Prestar todos los servicios antes descritos u otros complementarios, conexos o afines que pudieren

ser considerados como objeto de la Empresa Pública, de acuerdo a su ámbito, naturaleza, la Ley y

demás normativa vigente y aplicable; actividades que podrá ser ejercidas, directamente o a través de

asociaciones con personas naturales, jurídicas, nacionales o extranjeras, mediante la suscripción de

contratos o convenios tanto con el sector público como con el sector privado, contratos de gestión

compartida, alianzas estratégicas, convenios de cooperación interinstitucional y otras formas permitidas

por la ley; 

23. Participar con los bienes y servicios en las obras que el GAD Municipal del cantón Paute realice

para la prestación de servicios públicos. 

24. Contribuir con el 5% del total de ingresos de la empresa pública durante el año fiscal porcentaje que

será ejecutado en obra pública dentro del cantón Paute. 

25. Aplicar el criterio de selectividad determinado en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública, el GAD Municipal del cantón Paute realizará la contratación de

bienes, productos y servicios con la Empresa Pública de Mantenimiento, Infraestructura, Vialidad y

Ambiente de Paute - VIALMIN EP”. 
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Mediante oficio Nro. SERCOP-SERCOP-2017-0914-OF, de 11 de mayo del 2017, se solicitó a la

Empresa Pública de Mantenimiento, Infraestructura, Vialidad, Ambiente y Minería de Paute, la

actualización obligatoria de los CPC usados en el Régimen Especial de Giro Específico del Negocio. 

  

Mediante oficio Nro. VIALMIN EP-006-2017, de 27 de abril de 2017, VIALMIN EP dio respuesta al

requerimiento del SERCOP, indicando que no disponía de Giro Específico del Negocio. 

  

Mediante oficios Nro. VIALMIN EP-0019-2018 y VIALMIN EP-0033-2018, de 03 de abril y 12 de junio

de 2018, respectivamente, la Empresa solicitó la determinación del Giro Específico del Negocio; en

atención al requerimiento, con oficio Nro. SERCOP-SERCOP-2018-0947-OF, de 16 de agosto de 2018,

se aprobó la solicitud de 36 CPC y se negaron 109 CPC. 

  

Mediante oficio Nro. 108-GGE-VIALMINEP-2025-PL, de 09 de octubre de 2025, VIALMIN EP solicitó

la ampliación de Giro Específico del Negocio. 

  

Mediante Memorando Nro. SERCOP-SDG-2025-0144-M, de 24 de octubre de 2025, se convocó a una

sesión extraordinaria del Comité de Giro Específico del Negocio para el 27 de octubre de 2025, con el fin

de tratar la solicitud presentada por VIALMIN. Se expusieron los análisis pertinentes elaborados por la

Dirección de Estudios de Contratación Pública y de la Dirección de Riesgos en Contratación Pública del

SERCOP, contenidos en el informe Nro. GEN-022-2025, de 23 de octubre de 2025, en el Perfil de

Riesgos Nro. DRCP-2025-021, de 24 de octubre de 2025, respectivamente. La resolución adoptada por el

Comité de Giro Específico del Negocio consta en el acta Nro. 122. 

  

Mediante memorando Nro. SERCOP-SDG-2025-0147-M, de 18 de noviembre de 2025, la Presidenta del

Comité de Giro Específico del Negocio remitió al Director General del SERCOP el informe

correspondiente de la sesión. 

  

2. MARCO JURÍDICO APLICABLE 

  

El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la Ley. 

 

El artículo 288 ibídem prescribe que Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia,

transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios

nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y

medianas unidades productivas; 

  

El numeral 6 del artículo 38 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

-LOSNCP-, dispone que se someterán a Régimen Especial los procedimientos precontractuales de las

contrataciones que celebre: “(…) Las empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca,

por lo menos en cincuenta (50%) por ciento a entidades de derecho público o sus subsidiarias, podrán

utilizar el régimen especial para contrataciones del giro específico del negocio; en cuanto al giro común

se aplicará el régimen común previsto en esta Ley. La determinación de giro específico le corresponderá

al Director General o la Directora del Servicio Nacional de Contratación Pública.”. 

  

El artículo 3 de la LOSNCP prescribe que para su aplicación, y priorizando el interés público por encima

del privado respetando el marco constitucional y legal, se vigilará la integridad de los procedimientos y

contratos que de ella se deriven, en estricto cumplimiento de la normativa. Se observarán especialmente

los principios de legalidad, trato justo, participación nacional, seguridad jurídica, concurrencia, igualdad,
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sostenibilidad, simplificación, transparencia, integridad, del resultado; y, mejor valor por dinero; sin

perjuicio de los establecidos en el Código Orgánico Administrativo y en otra normativa que fuere 

aplicable. 

  

El artículo 9 de la Ley Ibídem, establece las atribuciones del SERCOP, entre las cuales se 

encuentra: “Asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del Sistema Nacional de

Contratación Pública (…)” 

  

El artículo 143 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

-RGLOSNCP- dispone que, en aplicación del inciso cuarto del numeral sexto del artículo 38 de la

LOSNCP, “(…) se considerará exclusivamente giro específico de negocio cuando la empresa demuestre

que esa contratación requiere un tratamiento especial, debido a la regulación por una ley específica, por

prácticas comerciales o modelos de negocios de aplicación internacional, por tratarse de contratos de

orden societarios, o debido a la naturaleza empresarial propia o riesgo de competencia en el 

mercado. No se considerará como giro específico del negocio, a las contrataciones que realicen las

empresas públicas creadas para la prestación de servicios públicos que no tengan un riesgo de

competencia en el mercado [...] Esta modalidad no podrá ser utilizada como mecanismo de evasión de

los procedimientos de contratación de régimen común y deberá ser aplicada únicamente a los códigos

autorizados por el servicio Nacional de Contratación Pública (...)”. 

  

El artículo 144 de la norma Ibídem establece los siguientes requisitos para la determinación de giro

específico del negocio: “1. Documento suscrito por el representante legal o su delegado, por el cual

solicite motivadamente la determinación del giro específico del negocio; 2. Copia del acto o normativa

de constitución que permita verificar la razón social, objeto o actividad económica principal de la

empresa pública o personas jurídicas de derecho privado, de ser el caso; 3. Listado de CPC Nivel 9 de

las contrataciones de bienes, obras, servicios, incluidos las de consultoría, requeridas y relacionadas

con el objeto social de la empresa, mismas que deberán justificarse, de acuerdo con el formato aprobado

por el SERCOP; y, 4. Para el caso de personas jurídicas de derecho privado cuyo capital suscrito

pertenezca, por lo menos en el cincuenta por ciento (50%) a entidades de derecho público, deberán

adjuntar el certificado de socios o accionistas de la empresa, emitido por el organismo de control

respectivo y actualizado a la fecha de la solicitud ”. 

  

El mismo artículo agrega: “Quienes hayan obtenido la determinación del giro específico del negocio,

podrán solicitar su ampliación y/o modificación de manera expresa a través del medio que determine el

SERCOP, siempre que la petición se encuentre respaldada por el objeto social vigente. Para tal efecto,

se deberá adjuntar los requisitos señalados en este artículo”. 

  

El último inciso de artículo 144 establece que “El SERCOP podrá revisar, en cualquier momento, las

condiciones con las que se determinó, ampliaron y/o modificó el giro específico del negocio, y, de

manera motivada, dejar sin efecto lo actuado”. 

  

A través del Portal Institucional

(http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/giro-especifico-del-negocio/), el SERCOP, como ente rector

del SNCP, emitió el “Modelo de Reglamento de Giro Específico de Negocio de cumplimiento obligatorio

para las empresas públicas”. 

  

3. RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE GIRO ESPECÍFICO DEL 
NEGOCIO 

  

Sobre la base de la normativa citada y antecedentes detallados en el acápite 1, del presente documento,

basado en la resolución adoptada por el Comité de Giro Específico del Negocio, constante en el acta Nro.
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122 de la Sesión Extraordinaria, de 27 de octubre de 2025, me permito manifestar: 

  

3.1 VIALMIN EP justifica su solicitud en la necesidad de adquirir bienes y servicios de manera

inmediata para asegurar la continuidad de sus proyectos y cumplir los plazos contractuales. Argumenta

que, debido a la falta de un historial de producción, no puede establecer los márgenes, ventas y

porcentajes necesarios para cubrir sus costos fijos y variables; requiriendo respuesta inmediata mediante

Giro Específico del Negocio para atender los requerimientos contractuales. No obstante se debe señalar

que una planificación interna inadecuada no constituye una justificación para realizar contrataciones por

Régimen Especial de Giro Específico del Negocio. 

  

3.2 La Empresa sostiene que la ampliación de su Giro Específico del Negocio es “indispensable” para

garantizar el abastecimiento oportuno de materiales y el cumplimiento de contratos derivados de

situaciones de emergencia, como los desastres naturales. Sin embargo, VIALMIN EP no ha presentado

información concreta ni un análisis detallado que demuestren de qué manera el uso del Giro Específico

del Negocio le otorgaría una ventaja competitiva o cómo mejoraría su operatividad, en comparación a los

procedimientos del Régimen Común. VIALMIN EP no ha justificado que el procedimiento de Giro

Específico del Negocio sea el único mecanismo de compra efectivo para la continuidad de sus

operaciones y el cumplimiento de su objeto social. 

  

3.3 Es importante resaltar que, el Régimen Especial de Giro Específico del Negocio se fundamenta en la

necesidad de dotar a las empresas públicas de una normativa ágil que les permita competir eficazmente

con el sector privado dentro de su segmento comercial. Este procedimiento debe observar los principios

previstos en la LOSNCP como transparencia y legalidad y solo debe aplicarse a contrataciones que estén

directamente relacionadas con el objeto social de la empresa, y mejoren significativamente su

competitividad frente al sector privado 

  

Conforme lo expuesto, en base al contenido de la solicitud remitida por VIALMIN EP, se concluye que la

información enviada por la Empresa no sustenta el requerimiento de ampliación, pues no incluyó

información que demuestre cómo este régimen le aportaría competitividad frente al sector privado,

limitándose a señalar que sus compras deben ser inmediatas para asegurar la continuidad de sus proyectos

y evitar contratiempos 

  

En consecuencia, la Empresa no justificó la necesidad del uso de Giro Específico del Negocio y cómo le

aportaría competitividad frente a empresas privadas; por lo que se niega la solicitud de ampliación para

los siguientes CPC N9, descripción del CPC N9 y objetos de la contratación: 

  

Nro. CPC N9 Descripción del CPC N9 Objeto de contratación 

1 835300215
ESTUDIOS DE LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO

Estudios de levantamiento

topográfico para los

contratos de mantenimiento

vial y provisión del producto

para obras 

2 831110951
SERVICIOS DE LABORATORIOS DE 

ENSAYO

Servicios de laboratorio de

suelos para los contratos de

mantenimiento vial y

provisión del producto para

obras 
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3 545500011

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE

CONSTRUCCION RELACIONADOS

CON ESTRUCTURAS DE ACERO

Servicios especializados de

construcción relacionados

con estructuras de acero para

los contratos de

infraestructura y provisión

del producto para obras 

4 412420111

BARRAS Y VARILLAS (EXCEPTO LAS

ENROLLADAS IREGULARMENTE) DE

ACERO FACILMENTE MAQUINABLE,

SIN MAS ELABORACION QUE LA

LAMINACION EN CALIENTE, NO

ESTIRADAS NI EXTRUSIONADAS,

PERO INCLUSO LAS TORSIONADAS

DESPUES DE LA LAMINACION.

Barras y varillas (excepto las

enrolladas irregularmente) de

acero fácilmente maquinable

sin más elaboración que la

laminación en caliente, no

estiradas ni extrusionadas,

pero incluso las torcionadas

después de a laminación para

los contratos de

infraestructura vial y

provisión del producto para

obras 

5 363206621 TUBOS DE PVC

Tubos de PVC para los

contratos de mantenimiento

vial y provisión del producto

para obras 

6 3632060116
TEES PARA USO EN TUBOS DE

SANITARIA EN PVC

Tees para uso en tubos de

sanitaria en PVC para los

contratos de mantenimiento

vial y provisión del producto

para obras 

7 3632060118
TRANSICION PARA TUBERIA PVC DE

DIAMETRO 1/2

Transición para tubería PVC

de diámetro 1/2 para los

contratos de mantenimiento

vial y provisión del producto

para obras 

8 3632060125
UNION PARA TUBOS ELECTRICOS Y

TELEFONICOS EN PVC

Unión para tubos eléctricos y

telefónicos en PVC para los

contratos de mantenimiento

vial y provisión del producto

para obras 

9 3632060126
UNIVERSAL EN PVC DE DIAMETRO

DE 1

Universal en PVC de

diámetro de 1 para los

contratos de mantenimiento

vial y provisión del producto

para obras 

10 3632060127
UNIVERSAL EN PVC DE DIAMETRO

DE 1/2

Universal en PVC de

diámetro de 1/2 para los

contratos de mantenimiento

vial y provisión del producto

para obras 
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11 3632060128
UNIVERSAL EN PVC DE DIAMETRO

DE 3/4

Universal en PVC de

diámetro de 3/4 para los

contratos de mantenimiento

vial y provisión del producto

para obras 

12 363206011
ABRAZADERAS PARA TUBERIA

SANITARIA EN PVC

Abrazaderas para tubería

sanitaria en PVC para los

contratos de mantenimiento

vial y provisión del producto

para obras 

13 3632060120
UNION PARA TUBERIA SANITARIA

EN PVC

Unión para tubería sanitaria

en PVC para los contratos de

mantenimiento vial y

provisión del producto para

obras 

14 3632060122
UNION PARA TUBOS DE

ALCANTARILLADO EN PVC

Unión para tubos de

alcantarillado en PVC para

los contratos de

mantenimiento vial y

provisión del producto para

obras 

15 375500024 TUBERIA DE HORMIGON

Tubería de hormigón para los

contratos de mantenimiento

vial y provisión del producto

para obras 

  

En consecuencia de la negativa, VIALMIN realizará la contratación de los bienes y servicios, negados en

el presente oficio, mediante procedimientos de contratación pública diferentes al Régimen Especial de

Giro Específico del Negocio garantizando los principios y objetivos del Sistema Nacional de

Contratación Pública. 

  

Acogiendo las recomendaciones del Comité de Giro Específico del Negocio, es fundamental exhortar, a

VIALMIN EP, para que fortalezca las justificaciones de sus solicitudes de determinación, ampliación o

modificación de Giro Específico del Negocio, para que el SERCOP tenga elementos suficientes con los

cuales se pueda realizar un análisis íntegro de sus requerimientos. En ese sentido, las peticiones deben ser 

motivadas, técnica, económica, social, y jurídicamente, demostrar su relación directa con el objeto

social, sus actividades económicas y la contribución del Giro Específico del Negocio a la competitividad

de la empresa en el marco de sus operaciones. Se recuerda que es de absoluta responsabilidad de las

empresas públicas el justificar cada uno de los CPC requeridos. 

  

Adicionalmente, se recuerda a la empresa que el numeral 6 del artículo 38 de LOSNCP establece que

para las contrataciones por Giro Específico del Negocio “(…) Se prohíbe expresamente que las entidades

contratadas subcontraten a terceros privados para la ejecución de la totalidad o la mayor parte del

contrato. La subcontratación solo podrá realizarse en actividades complementarias y no esenciales, y no

podrá exceder del 30% del valor total del contrato”. 

  

Finalmente, se sugiere que, en futuras solicitudes se indique, de manera clara y precisa, el período de

vigencia requerido para la autorización del Giro Específico del Negocio. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. José Julio Neira Hanze

DIRECTOR GENERAL, ENCARGADO  

Referencias: 
- SERCOP-DGDA-2025-17158-EXT 

Copia: 
Señora Magíster

Nataly Patricia Avilés Pastás

Subdirectora General
 

Señor Economista

Adrian Felipe Orbe Navarrete

Director de Estudios de Contratación Pública
 

Señora Economista

Mayra Cristina Ormaza Macias

Asesor 3

pv/ao/mm/ln/na
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Asunto: Respuesta a la solicitud de determinación de giro específico del negocio - VIALMIN EP
 
 
Gerente General (e) Vialmin Ep
Gabriela Elizabeth Guerrero Espinoza
Azuay-Paute: José Víctor Izquierdo s/n y Luis Enrique Vázquez 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio Nro. VIALMIN EP-0019-2018 de 3 de abril de 2018 y oficio alcance Nro. VIALMIN
EP-0033-2018 de 12 de junio de 2018, mediante los cuales la Empresa Pública de Mantenimiento,
Infraestructura, Vialidad, Ambiente y Minería de Paute - VIALMIN EP , solicita a este Servicio Nacional la
determinación del Giro Específico del Negocio; al respecto me permito manifestar lo siguiente: 

1.  OBJETO SOCIAL DEL SOLICITANTE:

A través de la Ordenanza de Creación de la Empresa Pública de Mantenimiento, Infraestructura, Vialidad y
Ambiente de Paute – MIVIA EP del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, en su
artículo 3, se establece el Objeto de la empresa como: “[ …] la presente ordenanza de Creación de la Empresa
Pública MIVIA EP y demás normativa pertinente y aplicable, ejercerá las siguientes actividades: 
  

1.  Realizar estudios, ejecutar y coordinar políticas claras dentro de la empresa, así como programas de
acción dirigidos a proteger y cuidar la naturaleza en la realización de sus actividades encomendadas y
cuando se requiera el servicio de la empresa 

2.  Realizar actividades de protección de las fuentes de agua, los bosques y vegetación natural del cantón y de
las cuencas hídricas respectivas, encomendadas y cuando se requiera el servicio de la empresa […]

1.  Estudios de pre inversión para obras de infraestructura física, vial, saneamiento de impactos ambientales; 
2.  Ejecución de obras de inversión y mantenimiento de infraestructura física, vial y ambiental; 
3.  Diseñar medidas de prevención, mitigación y remediación a fin de garantizar la gestión ambiental y social

de los trabajos realizados por la Empresa Pública; 
4.  Diseños, estudios, planificación, construcción y ejecución de planes, programas y proyectos de sistemas o

infraestructuras requeridas para la prestación de servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento
ambiental y otros determinados por su Directorio; 

5.  Fiscalizar directamente o por intermedio de terceros, toda obra que tenga relación con sus competencias y
funciones […]

 

1.  FUNDAMENTOS DE HECHO:

Mediante Ordenanza Municipal aprobada  por el Consejo Cantonal de Paute el 3 de diciembre del 2013,
publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nº224 se crea la Empresa Pública de Mantenimiento,
Infraestructura, Vialidad y Ambiente –MIVIA EP. Mediante Ordenanza Reformatoria, aprobada el 15 de julio
del 2014, se modifica el nombre de MIVIA EP por el de Empresa Pública de Mantenimiento, Infraestructura,
Vialidad, Ambiente y Minería de Paute –VIALMIN EP. 
  
El 11 de febrero de 2017, mediante oficio Nro. SERCOP-DG-2017-0408-OF, el SERCOP emitió un
requerimiento de cumplimiento obligatorio para las empresas públicas para la actualización de los CPC usados
en el Régimen Especial de Giro Específico del Negocio. 
  
Con oficio Nro. VIALMIN EP-006-2017 de 27 de abril de 2017, VIALMIN EP dio respuesta al requerimiento
del SERCOP. 
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Mediante oficio Nro. VIALMIN EP-0019-2018 de 3 de abril de 2018 y oficio alcance Nro. VIALMIN
EP-0033-2018 de 12 de junio de 2018, VIALMIN EP solicitó la determinación del Giro Específico del 
Negocio. 
  

1.  BASE LEGAL: 

El número 8 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-,
dispone que se someterán a Régimen Especial los procedimientos precontractuales de las contrataciones que
celebre “[ …] el Estado con entidades del sector público, éstas entre sí, o aquellas con empresas públicas o
empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el cincuenta (50%) por ciento a entidades de
derecho público o sus subsidiarias; y las empresas entre sí […] El régimen especial previsto en este numeral
para las empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en cincuenta (50%) por
ciento a entidades de derecho público o sus subsidiarias se aplicará únicamente para el giro específico del
negocio; en cuanto al giro común se aplicará el régimen común previsto en esta Ley. […] La determinación de
giro específico y común le corresponderá al Director General o la Directora del Servicio Nacional de
Contratación Pública. […]”.  
 
El artículo 4 de la LOSNCP establece los principios rectores del Sistema Nacional de Contratación Pública,
dentro de los cuales se contempla el principio de legalidad, igualdad, trato justo, concurrencia, transparencia,
entre otros. El número 1 del artículo 10 por su parte, determina que entre las atribuciones del SERCOP está la de 
“ […]  Asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del Sistema Nacional de Contratación 
Pública”. 
  
El artículo 103 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
–RGLOSNCP-, establece que se someterán a las disposiciones para contrataciones relacionadas al giro
específico de su negocio, aquellas empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca al menos en
un 50% a entidades de Derecho Público de conformidad con el artículo 1 y número  8 del artículo 2 de la
mencionada Ley; o las subsidiarias, definidas como tales en el número  11 del artículo 6 de LOSNCP y el
número  9 del artículo 2 Ibídem. 
 
El artículo 104 del RGLOSNCP prescribe que “Las contrataciones a cargo de las empresas referidas en el
artículo anterior, relacionadas con el giro específico de sus negocios, que estén reguladas por las leyes
específicas que rigen sus actividades o por prácticas comerciales o modelos de negocios de aplicación
internacional, y los contratos de orden societario, no estarán sujetas a las normas contenidas en la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en este Reglamento General […] Para el efecto, la
máxima autoridad de las empresas o sus delegados, remitirán al SERCOP la solicitud para que este determine
las contrataciones que correspondan al giro específico y al giro común del respectivo negocio, cumpliendo con
los requisitos previstos por el Director General de la mencionada institución […] ”.  
  
La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública atribuye al SERCOP facultades para dictar
normas administrativas, manuales e instructivos relacionados con el Sistema Nacional de Contratación Pública,
por lo que, en uso de sus atribuciones se expidió la Codificación y Actualización de las Resoluciones contenida
en la Resolución Externa No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, publicada en el Portal
Institucional, que contempla en el Capítulo III del Título VIII las “NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA
DETERMINACIÓN DEL GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO”. 
  
El artículo 415 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de
Contratación Pública prevé que: “Todas las empresas públicas, subsidiarias, o personas jurídicas de derecho
privado cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el cincuenta por ciento (50%) a entidades de derecho
público, que de conformidad con el numeral 8 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública que requieran la determinación del giro específico del negocio por parte del Director
General del Servicio Nacional de Contratación Pública, de acuerdo con el objeto social de la entidad
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contratante que conste en la ley de creación, instrumento constitutivo, normativa sectorial o regulatoria o
estatuto social, según sea el caso, deberán observar las disposiciones establecidas en este Capítulo.”. 
  
Así, el artículo 426 de la mencionada Codificación, dispone que la determinación del Giro Específico del
Negocio, su ampliación o modificación debe ser solicitada expresamente y por escrito por el representante legal
de la entidad contratante al Director General del SERCOP, especificando el tipo de empresa, y para lo cual
deberá remitir: “[…]  2. Copia del acto o normativa legal de constitución en la que se verifique la razón social,
objeto o actividad económica principal de la empresa pública, de ser el caso, o copia de la escritura pública o
acto normativo legal de constitución en la que se verifique la razón social y objeto o actividad económica
principal de la empresa, de ser el caso. 3. Detalle magnético que incluya los documentos de los numerales 1 y 2
en formato PDF y el listado de CPC adjunto como archivo Excel de las contrataciones de bienes, obras,
servicios, incluidos las de consultoría, requeridas y relacionadas con el objeto social de la empresa pública,
mismas que deberán justificarse y relacionarse con el Clasificador Central de Productos -CPC- a nueve dígitos 
[…] Para el caso de personas jurídicas de derecho privado cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el
cincuenta por ciento a entidades de derecho público se deberá adjuntar el certificado de socios o accionistas de
la empresa, emitido por el organismo de control respectivo.” 
  
A través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, en el siguiente link:
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/giro-especifico-del-negocio/, el SERCOP, como ente rector y
regulador de la contratación pública, emitió el “Modelo de Reglamento de Giro Específico de Negocio de
cumplimiento obligatorio para las empresas públicas”. 
  

1.  ANÁLISIS SOBRE LA DETERMINACIÓN DEL GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO:

En virtud de las disposiciones legales citadas, con el análisis pertinente realizado por la Dirección de Estudios
de la Contratación Pública, que consta en el informe Nro. GEN-025-2018 de 16 de julio de 2018, mismo que fue
presentado en sesión extraordinaria de 8 de agosto de 2018 al Comité de Giro Específico del Negocio del
SERCOP;  el cual, manifiesto lo siguiente: 
  
Una vez analizada la solicitud de determinación de los CPC requeridos mediante oficio Nro. VIALMIN
EP-0019-2018 de 3 de abril de 2018 y oficio alcance Nro. VIALMIN EP-0033-2018 de 12 de junio de 2018, por
la entidad para que formen parte de su Giro Específico del Negocio, se aprueba la solicitud presentada para que
los siguientes códigos CPC formen parte del giro específico de la empresa: 
 

CPC N9 DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  

151300917
PIEDRA DE CONSTRUCCION O DE 
TALLA

PIEDRA DE CONSTRUCCION O DE
TALLA, PARA LOS CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PROVISION
DEL PRODUCTOS PARA OBRAS 

153100114 ARENAS DE CANTERA

ARENAS DE CANTERA, PARA LOS
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 

153100117 ARENAS DE RIO

ARENAS DE RIO, PARA LOS
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 

153200011 GRAVA
GRAVA, PARA LOS CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PROVISION
DEL PRODUCTOS PARA OBRAS 
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153200012 PIEDRA PARTIDA O TRITURADA

PIEDRA PARTIDA O TRITURADA,
PARA LOS CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PROVISION
DEL PRODUCTOS PARA OBRAS 

153200015 AGREGADOS PETREOS

AGREGADOS PETREOS, PARA LOS
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 

153200211 MACADAN ALQUITRANADO O NO

MACADAN ALQUITRANADO O NO,
PARA LOS CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PROVISION
DEL PRODUCTOS PARA OBRAS 

153300011 ASFALTITAS

ASFALTITAS, PARA LOS CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y
PROVISION DEL PRODUCTOS PARA
OBRAS 

1533000110 MEZCLA ASFALTICA

MEZCLA ASFALTICA, PARA LOS
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 

153300012 ROCAS ASFALTICAS

ROCAS ASFALTICAS, PARA LOS
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 

153300013 ARENAS ASFALTICAS

ARENAS ASFALTICAS, PARA LOS
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 

153300014 ASFALTO NATURAL

ASFALTO NATURAL, PARA LOS
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 

153300015 BETUN NATURAL

BETUN NATURAL, PARA LOS
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 

153300016 CALIZA ASFALTICA

CALIZA ASFALTICA, PARA LOS
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 

153300017 EMULSION ASFALTICA

EMULSION ASFALTICA, PARA LOS
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 

153300018 CEMENTO ASFALTICO RC250

CEMENTO ASFALTICO RC250, PARA
LOS CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PROVISION
DEL PRODUCTOS PARA OBRAS 

153300019 CEMENTO ASFALTICO AP3

CEMENTO ASFALTICO AP3, PARA LOS
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 
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345401011
BREA OBTENIDA DE ALQUITRAN DE
HULLA U OTROS ALQUITRANES 
MINERALES

BREA OBTENIDA DE ALQUITRAN DE
HULLA U OTROS ALQUITRANES
MINERALES, PARA LOS CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y
PROVISION DEL PRODUCTOS PARA
OBRAS 

354902419
REVESTIMIENTO IMPERMEABLE 
ASFALTICO

REVESTIMIENTO IMPERMEABLE
ASFALTICO, PARA LOS CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y
PROVISION DEL PRODUCTOS PARA
OBRAS 

375100021 HORMIGON PREMEZCLADO

HORMIGON PREMEZCLADO, PARA
LOS CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PROVISION
DEL PRODUCTOS PARA OBRAS 

379400011

MEZCLAS BITUMINOSAS A BASE DE
ASFALTO NATURAL, BETUN
NATURAL Y DE PETROLEO,
ALQUITRAN MINERAL O BREA DE
ALQUITRAN MINERAL

MEZCLAS BITUMINOSAS A BASE DE
ASFALTO NATURAL, BETUN
NATURAL Y DE PETROLEO,
ALQUITRAN MINERAL O BREA DE
ALQUITRAN MINERAL, PARA LOS
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 

543300012
SERVICIOS DE OBRAS, 
EXCAVACIONES,

SERVICIOS DE OBRAS,
EXCAVACIONES, PARA LOS  
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

543300112
SERVICIOS DE EXCAVACION DE
ZANJAS PARA SERVICIOS PUBLICOS

SERVICIOS DE EXCAVACION DE
ZANJAS PARA SERVICIOS PUBLICOS, 
PARA LOS   DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA
LAS OBRAS POR DESASTRES
NATURALES 

543300211
SERVICIOS DE  EXCAVACION DE
ZANJAS CORRIENTES PARA
DIVERSAS CONSTRUCCIONES

SERVICIOS DE  EXCAVACION DE
ZANJAS CORRIENTES PARA
DIVERSAS CONSTRUCCIONES,  PARA
LOS   DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

545400012
SERVICIOS DE REVESTIMIENTO CON
HORMIGON TECNICA PROYECTADO
- LANZADO

SERVICIOS DE REVESTIMIENTO CON
HORMIGON TECNICA PROYECTADO -
LANZADO, PARA LOS   DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

547400014
SERVICIOS DE CONSTRUCCION
PARA LA COLOCACION DE 
HORMIGON

SERVICIOS DE CONSTRUCCION PARA
LA COLOCACION DE HORMIGON,
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA
LAS OBRAS POR DESASTRES
NATURALES 
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548000011

SERVICIOS DE ALQUILER DE
EQUIPO  CON O SIN OPCION DE
COMPRA  DE EQUIPOS PARA LA
CONSTRUCCION  O DEMOLICION DE
EDIFICIOS PARA TRABAJOS DE
INGENIERIA CIVIL  CON OPERARIOS
Y SERVICIOS OPERATIVOS
PROPORCIONADOS POR LOS 
MISMOS

SERVICIOS DE ALQUILER DE EQUIPO 
CON O SIN OPCION DE COMPRA  DE
EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION  O
DEMOLICION DE EDIFICIOS PARA
TRABAJOS DE INGENIERIA CIVIL 
CON OPERARIOS Y SERVICIOS
OPERATIVOS PROPORCIONADOS POR
LOS MISMOS, PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

548000012

ALQUILER DE CAMION PARA
VOLTEO DE  TIERRA Y ROCA CON
BASTIDOR RIGIDO, POTENCIA EN EL 
VOLANTE,

ALQUILER DE CAMION PARA VOLTEO
DE  TIERRA Y ROCA CON BASTIDOR
RIGIDO, POTENCIA EN EL VOLANTE,
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA
LAS OBRAS POR DESASTRES
NATURALES 

548000014 ALQUILER DE EQUIPO CAMINERO

ALQUILER DE EQUIPO CAMINERO,
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA
LAS OBRAS POR DESASTRES
NATURALES, PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

643500011
SERVICIOS DE ALQUILER DE
CAMIONES CON CONDUCTOR

SERVICIOS DE ALQUILER DE
CAMIONES CON CONDUCTOR, PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

643500013
SERVICIOS DE ALQUILER DE
CAMIONES CON WINCHA Y  
CONDUCTOR

SERVICIOS DE ALQUILER DE
CAMIONES CON WINCHA Y 
CONDUCTOR, PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

643500014
SERVICIOS DE ALQUILER DE
VEHICULOS DE CARGA PESADA
CON CONDUCTOR

SERVICIOS DE ALQUILER DE
VEHICULOS DE CARGA PESADA CON
CONDUCTOR, PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

731290016
SERVICIO DE ALQUILER MOTORES - 
GENERADORES

SERVICIO DE ALQUILER MOTORES -
GENERADORES, PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

839900111
FISCALIZACION DE OBRAS DE
INGENIERIA CIVIL

FISCALIZACION DE OBRAS DE
INGENIERIA CIVIL,  PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 
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979900813 ROTULACION VIAL

ROTULACION VIAL, PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

979900815
SERVICIO DE DEMARCACION
VERTICAL Y HORIZONTAL VIAL

SERVICIO DE DEMARCACION
VERTICAL Y HORIZONTAL VIAL,
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA
LAS OBRAS POR DESASTRES
NATURALES 

 
Los códigos CPC Nro. 532900011, 643390017 y 643390113 se encuentran catalogados, por lo que su
contratación debe realizarse mediante este procedimiento dinámico establecido en el Título III, Capítulo II,
Sección I de la LOSNCP. El código CPC Nro. 545400312 se encuentra bloqueado, por lo que la entidad deberá
seguir el proceso correspondiente para su uso; por lo tanto se niega la solicitud de todos los códigos CPC antes 
mencionados. 
  
En el caso de los códigos CPC Nro. 4299215110, 511500014, 521000012, 541210012, 541220013, 542100012,
542100013, 542200012, 542600112, 543300114, 543300911, 545400311, 624860012, 624860013, 675200011,
731120014, 731220014, 731220015, 731220017, 731220018, 831310015, 833120012, 833120013, 833120014,
833130011, 833430011, 833490031, 833520012, 833520013, 833520014, 833520113, 833520414, 833530011,
833920012, 833920013, 833920014, 833930112, 839900015, 839900016, 839900017 y 979900812 se
considera que el objeto de contratación no se encuentra delimitado, por lo que puede abarcar bienes o servicios
no autorizados, por lo tanto se niega la solicitud. 
  
Respecto a los códigos CPC Nro. 362300211, 3627012110, 363201011, 421901063, 435500314, 543200713,
831110943, 833220012, 833220013, 833220014, 833220113, 833230112, 833420012, 833420013, 833420014,
871591012 y 959910014, se considera que su contratación puede ser programada y debe responder a una
planificación operativa que abarque procesos con especificaciones técnicas adecuadas, es decir, su compra
puede realizarse mediante procedimientos competitivos que forman parte del Régimen Común, mismos que
están establecidos en el Título III, Capítulo III de la LOSNCP, por lo que se niega la solicitud. 
  
En cuanto a los códigos CPC Nro. 543200412, 811900011, 831310011, 831310012, 833330011 y 833490023,
hacen referencia a contratación de consultorías, cuyo proceso está establecido en el Título III, Capítulo II,
Sección I del RGLOSNCP; se niega la solicitud. 
  
Respecto a los códigos CPC Nro. 964220112 y 964220113, se considera que VIALMIN EP estaría delegando a
terceros actividades que son de su competencia conforme consta en el objeto establecido en su objeto social; por
lo tanto, se niega la solicitud. 
  
En referencia a los códigos CPC Nro. 851230012 y 851230017, éstos hacen referencia a contratación de
trabajadores o jornaleros. Al tratarse de contratación de personal, VIALMIN debe regirse a la normativa de
carácter laboral vigente; por lo cual se niega la solicitud. 
  
Los códigos CPC Nro. 435600014, 441100314, 441500011, 441500013, 444220012, 444220013, 444280011,
444280021, 4443004176, 4443004177, 4443004231, 4443004234, 444400011, 444400211, 446110111,
449160613, 491140015, 491140017, 4911400211, 491140022, 491190311, 491190312, 511200013,
511400011, 511400012 y 511400014 hacen referencia a alquiler de maquinaria pesada, se considera que el
objeto de contratación no está relacionado con el código CPC solicitado, pues existen códigos CPC específicos
para estos servicios. Debido a esta discrepancia, se niega la solicitud. 
  
En relación a los códigos CPC Nro. 611860012, 611860013, 622610012, 622860012, 622860013, 623860012,
623860013, 625860013, 643320113, 643390111 y 911340311, no se consideran relativos al giro de negocio de
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la empresa, por lo tanto se niega la solicitud. 
  
En resumen, se niega la solicitud de los siguientes códigos CPC: 
 

CPC N9 DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  

362300211

TUBOS,  CANOS  Y  MANGUERAS  DE 
CAUCHO  VULCANIZADO  SIN
ENDURECER,   REFORZADOS,  O
COMBINADOS  EN  OTRA  FORMA 
SOLO CON MATERIALES TEXTILES, 
SIN  ACCESORIOS:  JUNTAS,  CODOS, 
EMPALMES.

TUBOS,  CANOS  Y  MANGUERAS  DE 
CAUCHO  VULCANIZADO  SIN
ENDURECER,   REFORZADOS,  O
COMBINADOS  EN  OTRA  FORMA 
SOLO CON MATERIALES TEXTILES,  SIN
 ACCESORIOS:  JUNTAS,  CODOS,
EMPALMES., PARA LOS CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PROVISION
DEL PRODUCTOS PARA OBRAS 

545400312 BORDILLOS HORMIGON

BORDILLOS HORMIGON,  PARA LOS  
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

3627012110 CONO DE SEÑALIZACION VIAL

CONO DE SEÑALIZACION VIAL, PARA
LOS CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 

363201011 TUBOS DE PVC

TUBOS DE PVC, PARA LOS CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y
PROVISION DEL PRODUCTOS PARA
OBRAS 

421901063 PLACAS DE SEÑALIZACION

PLACAS DE SEÑALIZACION, PARA LOS
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 

4299215110
MATERIALES Y ACABADOS DE 
CONSTRUCCION

MATERIALES Y ACABADOS DE
CONSTRUCCION, PARA LOS
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PROVISION DEL PRODUCTOS
PARA OBRAS 

435500314 VIAS DE RODADURA HORIZONTAL

VIAS DE RODADURA HORIZONTAL,
PARA LOS CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PROVISION
DEL PRODUCTOS PARA OBRAS 

435600014 CARGADORAS MECANICAS

CARGADORAS MECANICAS, ALQUILER
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

441100314 MAQUINAS DE QUITAR PIEDRAS

MAQUINAS DE QUITAR PIEDRAS,
ALQUILER PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

8/21
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Oficio Nro. SERCOP-SERCOP-2018-0947-OF

Quito, D.M., 16 de agosto de 2018

441500011 TRACTORES DE CARRETERA

TRACTORES DE CARRETERA,
ALQUILER PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

441500013 TRACTORES DE RUEDAS

TRACTORES DE RUEDAS, ALQUILER
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

444220012 TERMINADORA DE ASFALTO

TERMINADORA DE ASFALTO,
ALQUILER PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

444220013 MOTONIVELADORA

MOTONIVELADORA, ALQUILER PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

444280011
VOLQUETES DISENADOS PARA USAR
FUERA DE LAS CARRETERAS

VOLQUETES DISENADOS PARA USAR
FUERA DE LAS CARRETERAS,
ALQUILER PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

444280021 CAMION DISTRIBUIDOR DE ASFALTO

CAMION DISTRIBUIDOR DE ASFALTO,
ALQUILER PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

4443004176 CUCHILLA NIVELADORA

CUCHILLA NIVELADORA, ALQUILER
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

4443004177
FRESADORA PARA PAVIMENTOS
ASFALTICOS E HIDRAULICOS

FRESADORA PARA PAVIMENTOS
ASFALTICOS E HIDRAULICOS,
ALQUILER PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

4443004231 MEZCLADOR DE CONCRETO

MEZCLADOR DE CONCRETO,
ALQUILER PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

4443004234 RODILLO VIBROCOMPACTADOR

RODILLO VIBROCOMPACTADOR,
ALQUILER PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 
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444400011

MAQUINAS  PARA  CLASIFICAR,
CRIBAR, SEPARAR TIERRAS,
PIEDRAS, MENAS U OTRAS
SUBSTANCIAS MINERALES SOLIDAS
(INCLUSO POLVOS Y PASTAS).

MAQUINAS  PARA  CLASIFICAR,
CRIBAR, SEPARAR TIERRAS, PIEDRAS,
MENAS U OTRAS SUBSTANCIAS
MINERALES SOLIDAS (INCLUSO
POLVOS Y PASTAS)., ALQUILER PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

444400211 MEZCLADORAS DE HORMIGON

MEZCLADORAS DE HORMIGON,
ALQUILER PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

446110111 CARGADORAS

CARGADORAS, ALQUILER PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

449160613 MOLDES PARA HORMIGON

MOLDES PARA HORMIGON, ALQUILER
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

491140015 TANQUERO

TANQUERO, ALQUILER PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

491140017 VOLTEO (VOLQUETAS)

VOLTEO (VOLQUETAS), ALQUILER
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

4911400211 PLATAFORMA CAMA BAJA 3 EJES

PLATAFORMA CAMA BAJA 3 EJES,
ALQUILER PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

491140022 PLATAFORMA CAMA BAJA  2 EJES

PLATAFORMA CAMA BAJA  2 EJES,
ALQUILER PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

491190311 VOLQUETE DOS EJES

VOLQUETE DOS EJES, ALQUILER PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

491190312 VOLQUETE TRES EJES

VOLQUETE TRES EJES, ALQUILER PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

511200013
DEMOLICION DE CALLES, 
CARRETERAS

DEMOLICION DE CALLES,
CARRETERAS, ALQUILER DE
MAQUINARIA PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 
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511400011 EXCAVACIONES

EXCAVACIONES,  ALQUILER DE
MAQUINARIA PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

511400012 MOVIMIENTOS DE TIERRAS

MOVIMIENTOS DE TIERRAS,  ALQUILER
DE MAQUINARIA PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

511400014 EXCAVACION DE ZANJAS

EXCAVACION DE ZANJAS,  ALQUILER
DE MAQUINARIA PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

511500014
OTRAS ACTIVIDADES DE
PREPARACION DE EXPLOTACIONES
Y EMPLAZAMIENTOS MINEROS

OTRAS ACTIVIDADES DE
PREPARACION DE EXPLOTACIONES Y
EMPLAZAMIENTOS MINEROS,
CONTRATACION DE SERVICIOS PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MINERIA 

521000012 BOSQUES
BOSQUES, PARA LA CONSERVACION
POR MEDIO DE CONTRATOS U
CONVENIOS 

532900011 OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL, 
PARA LOS   DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

541210012
SERVICIOS GENERALES DE
CONSTRUCCION DE OBRAS NUEVAS

SERVICIOS GENERALES DE
CONSTRUCCION DE OBRAS NUEVAS,
PARA LOS   DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

541220013
SERVICIOS GENERALES DE
CONSTRUCCION  REFORMAS Y 
RENOVACION

SERVICIOS GENERALES DE
CONSTRUCCION  REFORMAS Y
RENOVACION, PARA LOS   DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

542100012

SERVICIOS GENERALES DE
CONSTRUCCION  EN CARRETERAS
(EXCEPTO CARRETERAS
SOBREELEVADAS), CALLES

SERVICIOS GENERALES DE
CONSTRUCCION  EN CARRETERAS
(EXCEPTO CARRETERAS
SOBREELEVADAS), CALLES, PARA
LOS   DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

542100013

SERVICIOS GENERALES DE
CONSTRUCCION  EN CARRETERAS
(EXCEPTO CARRETERAS
SOBREELEVADAS), CAMINOS

SERVICIOS GENERALES DE
CONSTRUCCION  EN CARRETERAS
(EXCEPTO CARRETERAS
SOBREELEVADAS), CAMINOS, PARA
LOS   DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 
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542200012
SERVICIOS GENERALES DE
CONSTRUCCION DE PUENTES,
CARRETERAS ELEVADAS

SERVICIOS GENERALES DE
CONSTRUCCION DE PUENTES,
CARRETERAS ELEVADAS, PARA LOS  
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

542600112
SERVICIOS GENERALES DE
REPARACION DE  MINAS

SERVICIOS GENERALES DE
REPARACION DE 
MINAS,CONTRATACION DE SERVICIOS
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MINERIA 

543200412
SERVICIOS DE PERFORACION,
BARRENADO Y EXTRACCION DE
MUESTRAS PARA LA CONSTRUCCION

SERVICIOS DE PERFORACION,
BARRENADO Y EXTRACCION DE
MUESTRAS PARA LA CONSTRUCCION,
PARA LOS   DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

543200713

SERVICIOS DE REMOCION DE
RECUBRIMIENTOS Y OTROS
SERVICIOS   PROPIEDADES PARA LA
EXPLOTACION DE MINERALES

SERVICIOS DE REMOCION DE
RECUBRIMIENTOS Y OTROS
SERVICIOS   PROPIEDADES PARA LA
EXPLOTACION DE MINERALES,
CONTRATACION DE SERVICIOS PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MINERIA 

543300114
SERVICIOS  DIVERSOS TRABAJOS DE
CONSTRUCCION DE CARRETERAS, 
ETC.

SERVICIOS  DIVERSOS TRABAJOS DE
CONSTRUCCION DE CARRETERAS,
ETC.,  PARA LOS   DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

543300911
OTROS SERVICIOS DE OBRAS DE
EXCAVACION Y MOVIMIENTO DE 
TIERRAS

OTROS SERVICIOS DE OBRAS DE
EXCAVACION Y MOVIMIENTO DE
TIERRAS,  PARA LOS   DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

545400311

SERVICIOS QUE UTILIZAN EN
GENERAL HORMIGON (CIMIENTOS
GENERALES, HILADAS DE BASE,
CIMENTACION SOBRE LOSAS,
PUNTALES, PAVIMENTOS, ETC.)

SERVICIOS QUE UTILIZAN EN
GENERAL HORMIGON (CIMIENTOS
GENERALES, HILADAS DE BASE,
CIMENTACION SOBRE LOSAS,
PUNTALES, PAVIMENTOS, ETC.),  PARA
LOS   DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

611860012

SERVICIOS COMERCIALES AL POR
MAYOR,  EXCEPTO LOS PRESTADOS
A COMISION  O POR CONTRATO, DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO  DE MINERIA

SERVICIOS COMERCIALES AL POR
MAYOR,  EXCEPTO LOS PRESTADOS A
COMISION  O POR CONTRATO, DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO  DE MINERIA, 
CONTRATACION DE SERVICIOS PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MINERIA 
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611860013

SERVICIOS COMERCIALES AL POR
MAYOR,  EXCEPTO LOS PRESTADOS
A COMISION  O POR CONTRATO, DE
CONSTRUCCION E INGENIERIA CIVIL

SERVICIOS COMERCIALES AL POR
MAYOR,  EXCEPTO LOS PRESTADOS A
COMISION  O POR CONTRATO, DE
CONSTRUCCION E INGENIERIA CIVIL,
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

622610012
SERVICIOS COMERCIALES  AL  POR
MENOR DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION

SERVICIOS COMERCIALES  AL  POR
MENOR DE MATERIALES DE
CONSTRUCCION, PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

622860012
SERVICIOS COMERCIALES AL POR
MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
DE MINERIA

SERVICIOS COMERCIALES AL POR
MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO  DE
MINERIA, CONTRATACION DE
SERVICIOS PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MINERIA 

622860013

SERVICIOS COMERCIALES AL POR
MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
DE CONSTRUCCION E INGENIERIA 
CIVIL

SERVICIOS COMERCIALES AL POR
MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO  DE
CONSTRUCCION E INGENIERIA CIVIL,
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

623860012
SERVICIOS COMERCIALES AL POR
MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO
DE MINERIA,

SERVICIOS COMERCIALES AL POR
MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
MINERIA, CONTRATACION DE
SERVICIOS PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MINERIA 

623860013
SERVICIOS COMERCIALES AL POR
MENOR DE CONSTRUCCION E
INGENIERIA CIVIL

SERVICIOS COMERCIALES AL POR
MENOR DE CONSTRUCCION E
INGENIERIA CIVIL, PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

624860012
OTROS SERVICIOS COMERCIALES AL
POR MENOR  DE MAQUINARIA Y
EQUIPO DE MINERIA

OTROS SERVICIOS COMERCIALES AL
POR MENOR  DE MAQUINARIA Y
EQUIPO DE MINERIA, CONTRATACION
DE SERVICIOS PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MINERIA 

624860013
OTROS SERVICIOS COMERCIALES AL
POR MENOR  DE CONSTRUCCIOM E
INGENIERIA CIVIL

OTROS SERVICIOS COMERCIALES AL
POR MENOR  DE CONSTRUCCIOM E
INGENIERIA CIVIL, PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

625860013

SERVICIOS COMERCIALES AL POR
MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO
DE   CONSTRUCCION E INGENIERIA 
CIVIL

SERVICIOS COMERCIALES AL POR
MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO
DE   CONSTRUCCION E INGENIERIA
CIVIL, PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 
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643320113
TRANSPORTE DE MESCLAS 
ASFALTICAS

TRANSPORTE DE MESCLAS
ASFALTICAS, PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

643390017
TRANSPORTE DE MATERIALES 
ARIDOS

TRANSPORTE DE MATERIALES ARIDOS,
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

643390111

TRANSPORTE POR CARRETERA EN
OTROS VEHICULOS ESPECIALIZADOS
N.C.P. INCLUYE EL TRANSPORTE DE
HORMIGON Y GRAVA
ALQUITRANADA, ANIMALES DE
GRANJA, AUTOMOVILES, ETC., EN
VEHICULOS ESPECIALIZADOS

TRANSPORTE POR CARRETERA EN
OTROS VEHICULOS ESPECIALIZADOS
N.C.P. INCLUYE EL TRANSPORTE DE
HORMIGON Y GRAVA ALQUITRANADA,
ANIMALES DE GRANJA,
AUTOMOVILES, ETC., EN VEHICULOS
ESPECIALIZADOS, PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

643390113

TRANSPORTE POR CARRETERA EN
OTROS VEHICULOS ESPECIALIZADOS
N.C.P. INCLUYE EL TRANSPORTE DE 
GRAVA ALQUITRANADA

TRANSPORTE POR CARRETERA EN
OTROS VEHICULOS ESPECIALIZADOS
N.C.P. INCLUYE EL TRANSPORTE DE 
GRAVA ALQUITRANADA, PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

675200011
SERVICIOS DE EXPLOTACION DE
CARRETERAS, CAMINOS, CALLES Y 
CALZADAS

SERVICIOS DE EXPLOTACION DE
CARRETERAS, CAMINOS, CALLES Y
CALZADAS, PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

731120014

OTROS SERVICIOS DE ALQUILER DE
VEHICULOS DE MOTOR SIN
CONDUCTOR, PRINCIPALMENTE
PARA EL TRANSPORTE DE
MERCANCIAS (SEMIRREMOLQUES,
TRACTORES, CAMIONES,
FURGONETAS DE CARGA)

OTROS SERVICIOS DE ALQUILER DE
VEHICULOS DE MOTOR SIN
CONDUCTOR, PRINCIPALMENTE PARA
EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS
(SEMIRREMOLQUES, TRACTORES,
CAMIONES, FURGONETAS DE CARGA),
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

731220014

OTROS SERVICIOS DE ALQUILER
RELATIVOS A TRACTORES PARA
CONSTRUCCION Y MOVIMIENTO DE 
TIERRAS

OTROS SERVICIOS DE ALQUILER
RELATIVOS A TRACTORES PARA
CONSTRUCCION Y MOVIMIENTO DE
TIERRAS, PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 
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731220015
OTROS SERVICIOS DE ALQUILER
RELATIVOS A NIVELADORAS DE 
CARRETERAS

OTROS SERVICIOS DE ALQUILER
RELATIVOS A NIVELADORAS DE
CARRETERAS, PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

731220017
OTROS SERVICIOS DE ALQUILER
RELATIVOS A EXCAVADORAS

OTROS SERVICIOS DE ALQUILER
RELATIVOS A EXCAVADORAS, PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

731220018
OTROS SERVICIOS DE ALQUILER
RELATIVOS A MAQUINAS DE CARGA
FRONTAL, ETC.

OTROS SERVICIOS DE ALQUILER
RELATIVOS A MAQUINAS DE CARGA
FRONTAL, ETC., PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

811900011
SERVICIOS DE INVESTIGACION
RELACIONADOS CON EL MEDIO 
AMBIENTE

SERVICIOS DE INVESTIGACION
RELACIONADOS CON EL MEDIO
AMBIENTE, CONTRATACION DE
SERVICIOS PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MINERIA 

831110943
SERVICIOS DE INSPECCION EN EL
SECTOR AMBIENTAL

SERVICIOS DE INSPECCION EN EL
SECTOR AMBIENTAL, CONTRATACION
DE SERVICIOS PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MINERIA 

831310011
SERVICIOS DE CONSULTORIA DEL
MEDIO AMBIENTE

SERVICIOS DE CONSULTORIA DEL
MEDIO AMBIENTE, CONTRATACION DE
SERVICIOS PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MINERIA 

831310012 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL,
CONTRATACION DE SERVICIOS PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MINERIA 

831310015 GESTION DE RIESGOS AMBIENTALES

GESTION DE RIESGOS AMBIENTALES,
CONTRATACION DE SERVICIOS PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MINERIA 

833120012
SERVICIOS INTEGRADOS DE
INGENIERIA PARA CARRETERAS

SERVICIOS INTEGRADOS DE
INGENIERIA PARA CARRETERAS, PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

833120013
SERVICIOS INTEGRADOS DE
INGENIERIA PARA CALLES

SERVICIOS INTEGRADOS DE
INGENIERIA PARA CALLES, PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

833120014
SERVICIOS INTEGRADOS DE
INGENIERIA PARA CAMINOS

SERVICIOS INTEGRADOS DE
INGENIERIA PARA CAMINOS, PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 
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833130011
SERVICIOS INTEGRADOS DE
INGENIERIA PARA CONSTRUCCIONES
DE MINERIA

SERVICIOS INTEGRADOS DE
INGENIERIA PARA CONSTRUCCIONES
DE MINERIA, CONTRATACION DE
SERVICIOS PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MINERIA 

833220012

SERVICIOS DE GESTION DE
PROYECTOS RELACIONADOS CON LA
CONSTRUCCION DE OBRAS DE
INGENIERIA CIVIL DE CARRETERAS

SERVICIOS DE GESTION DE
PROYECTOS RELACIONADOS CON LA
CONSTRUCCION DE OBRAS DE
INGENIERIA CIVIL DE CARRETERAS, 
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

833220013

SERVICIOS DE GESTION DE
PROYECTOS RELACIONADOS CON LA
CONSTRUCCION DE OBRAS DE
INGENIERIA CIVIL DE CALLES

SERVICIOS DE GESTION DE
PROYECTOS RELACIONADOS CON LA
CONSTRUCCION DE OBRAS DE
INGENIERIA CIVIL DE CALLES,  PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

833220014

SERVICIOS DE GESTION DE
PROYECTOS RELACIONADOS CON LA
CONSTRUCCION DE OBRAS DE
INGENIERIA CIVIL DE CAMINOS

SERVICIOS DE GESTION DE
PROYECTOS RELACIONADOS CON LA
CONSTRUCCION DE OBRAS DE
INGENIERIA CIVIL DE CAMINOS,  PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

833220113

SERVICIOS DE GESTION DE
PROYECTOS RELACIONADOS CON LA
CONSTRUCCION DE OBRAS DE
INGENIERIA CIVIL DE CARRETERAS 
ELEVADAS

SERVICIOS DE GESTION DE
PROYECTOS RELACIONADOS CON LA
CONSTRUCCION DE OBRAS DE
INGENIERIA CIVIL DE CARRETERAS
ELEVADAS,  PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

833230112
SERVICIOS DE GESTION DE
PROYECTOS EN LA CONSTRUCCION
DE PLANTAS MINERIA

SERVICIOS DE GESTION DE
PROYECTOS EN LA CONSTRUCCION DE
PLANTAS MINERIA, CONTRATACION
DE SERVICIOS PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MINERIA 

833330011
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y
PREDISENO DE INGENIERIA PARA
CONSTRUCCIONES DE MINERIA

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y
PREDISENO DE INGENIERIA PARA
CONSTRUCCIONES DE MINERIA,
CONTRATACION DE SERVICIOS PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MINERIA 

833420012
SERVICIOS DE DISENO DE
INGENIERIA PARA CARRETERAS

SERVICIOS DE DISENO DE INGENIERIA
PARA CARRETERAS, PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 
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833420013
SERVICIOS DE DISENO DE
INGENIERIA PARA CALLES

SERVICIOS DE DISENO DE INGENIERIA
PARA CALLES, PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

833420014
SERVICIOS DE DISENO DE
INGENIERIA PARA CAMINOS

SERVICIOS DE DISENO DE INGENIERIA
PARA CAMINOS, PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

833430011
SERVICIOS DE DISENO DE
INGENIERIA PARA,
CONSTRUCCIONES DE MINERIA

SERVICIOS DE DISENO DE INGENIERIA
PARA, CONSTRUCCIONES DE MINERIA,
CONTRATACION DE SERVICIOS PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MINERIA 

833490023
ESTUDIO DE AGRESIVIDAD DE 
SUELOS

ESTUDIO DE AGRESIVIDAD DE SUELOS,
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y MINERIA 

833490031
CALCULO ESTRUCTURAL PARA
PROYECTOS DE INGENIERIA CIVIL

CALCULO ESTRUCTURAL PARA
PROYECTOS DE INGENIERIA CIVIL, 
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

833520012
SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE
LA FASE DE CONSTRUCCION E
INSTALACION DE CARRETERAS

SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE
LA FASE DE CONSTRUCCION E
INSTALACION DE CARRETERAS,  PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

833520013
SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE
LA FASE DE CONSTRUCCION E
INSTALACION DE CALLES

SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE
LA FASE DE CONSTRUCCION E
INSTALACION DE CALLES,  PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

833520014
SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE
LA FASE DE CONSTRUCCION E
INSTALACION DE CAMINOS

SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE
LA FASE DE CONSTRUCCION E
INSTALACION DE CAMINOS,  PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

833520113

SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE
LA FASE DE CONSTRUCCION E
INSTALACION DE CARRETERAS 
ELEVADAS

SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE
LA FASE DE CONSTRUCCION E
INSTALACION DE CARRETERAS
ELEVADAS,  PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 
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833520414
SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE
LA FASE DE CONSTRUCCION E
INSTALACION DE OBRAS CONEXAS

SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE
LA FASE DE CONSTRUCCION E
INSTALACION DE OBRAS CONEXAS, 
PARA LOS  DIFERENTES CONTRATOS
DE MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

833530011

SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE
LA FASE DE CONSTRUCCION E
INSTALACION PARA 
CONSTRUCCIONES DE MINERIA

SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE
LA FASE DE CONSTRUCCION E
INSTALACION PARA 
CONSTRUCCIONES DE MINERIA,
CONTRATACION DE SERVICIOS PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MINERIA 

833920012
OTROS SERVICIOS DE INGENIERIA
PARA CARRETERAS

OTROS SERVICIOS DE INGENIERIA
PARA CARRETERAS,  PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

833920013
OTROS SERVICIOS DE INGENIERIA
PARA CALLES

OTROS SERVICIOS DE INGENIERIA
PARA CALLES,  PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

833920014
OTROS SERVICIOS DE INGENIERIA
PARA CAMINOS

OTROS SERVICIOS DE INGENIERIA
PARA CAMINOS,  PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

833930112
OBRAS DE INGENIERIA Y TRABAJOS
DE CONSTRUCCION

OBRAS DE INGENIERIA Y TRABAJOS DE
CONSTRUCCION,  PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

839900015
SERVICIOS DE DELINEACION DE 
ESTRUCTURAS

SERVICIOS DE DELINEACION DE
ESTRUCTURAS,  PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

839900016

SERVICIOS DE DELINEACION DE
SISTEMAS O COMPONENTES DE
ESPECIFICACIONES DE INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA

SERVICIOS DE DELINEACION DE
SISTEMAS O COMPONENTES DE
ESPECIFICACIONES DE INGENIERIA Y
ARQUITECTURA,  PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

839900017
SERVICIOS HECHOS POR
DELINEANTES DE ARQUITECTURA O
TECNICOS DE INGENIERIA

SERVICIOS HECHOS POR DELINEANTES
DE ARQUITECTURA O TECNICOS DE
INGENIERIA,  PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 
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851230012
SERVICIOS DE COLOCACION DE
TRABAJADORES DE LA 
CONSTRUCCION

SERVICIOS DE COLOCACION DE
TRABAJADORES DE LA
CONSTRUCCION,  PARA LOS 
DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

851230017
SERVICIOS DE COLOCACION DE
TRABAJADORES JORNALEROS

SERVICIOS DE COLOCACION DE
TRABAJADORES JORNALEROS,  PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

871591012
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE MAQUINARIA PARA
TRABAJOS DE MINERIA

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE MAQUINARIA PARA
TRABAJOS DE MINERIA,
CONTRATACION DE SERVICIOS PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MINERIA 

911340311

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
PRESTADOS POR OFICINAS,
DEPARTAMENTOS Y PROGRAMAS
RELACIONADOS CON LA
PLANIFICACION INFRAESTRUCTURA
DE CARRETERAS Y ESTRUCTURAS 
ANEJAS

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
PRESTADOS POR OFICINAS,
DEPARTAMENTOS Y PROGRAMAS
RELACIONADOS CON LA
PLANIFICACION INFRAESTRUCTURA
DE CARRETERAS Y ESTRUCTURAS
ANEJAS, PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MANTENIMIENTO
VIAL Y PARA LAS OBRAS POR
DESASTRES NATURALES 

959910014

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR
ORGANIZACIONES CON MIRAS A
PROMOVER UNA CUESTION O CAUSA
PUBLICA MEDIANTE LA PROTECCION
DEL MEDIO AMBIENTE

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR
ORGANIZACIONES CON MIRAS A
PROMOVER UNA CUESTION O CAUSA
PUBLICA MEDIANTE LA PROTECCION
DEL MEDIO AMBIENTE,
CONTRATACION DE SERVICIOS PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MINERIA 

964220112
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE PARQUES 
NACIONALES

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE PARQUES
NACIONALES, CONTRATACION DE
SERVICIOS PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MINERIA 

964220113
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE RESERVAS 
NATURALES

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE RESERVAS
NATURALES, CONTRATACION DE
SERVICIOS PARA LOS  DIFERENTES
CONTRATOS DE MINERIA 

979900812 DEMARCACION DE CALZADAS

DEMARCACION DE CALZADAS, PARA
LOS  DIFERENTES CONTRATOS DE
MANTENIMIENTO VIAL Y PARA LAS
OBRAS POR DESASTRES NATURALES 

 
La Empresa Pública de Mantenimiento, Infraestructura, Vialidad, Ambiente y Minería de Paute
–VIALMIN EP  hará uso de los códigos CPC aprobados únicamente con el fin de cumplir los contratos de
trabajo relacionados con su giro de negocio y que suscriba para resolver problemas causados por la ocurrencia
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de fenómenos naturales así como las operaciones que realice para su efecto; para lo cual deberá existir una
declaratoria de emergencia por la ocurrencia de fenómenos naturales por parte de la entidad contratante, caso
contrario la entidad no podrá hacer uso de esta autorización. En ningún caso dichos códigos CPC serán
utilizados para la compra de dotación propia de la empresa o de servicios no relacionados con su operación pues
en ambos casos deberá seguir los procedimientos establecidos en el Título III del RGLOSNCP. 
  
Asimismo se recuerda a la Empresa Pública de Mantenimiento, Infraestructura, Vialidad, Ambiente y
Minería de Paute –VIALMIN EP  observar lo estipulado en el Título IV, Capítulo IV De la Cesión y
Subcontratación, para aquellos servicios relacionados directamente con su objeto social. 
  
La Empresa Pública de Mantenimiento, Infraestructura, Vialidad, Ambiente y Minería de Paute
–VIALMIN EP  deberá observar los principios establecidos en el artículo 4 de la LOSNCP, y los objetivos
previstos en el artículo 9 de la referida Ley, como son los de concurrencia, trato justo, igualdad, legalidad,
participación ecuatoriana, transparencia, publicidad y el garantizar el correcto uso del gasto público. De
esta manera, los procedimientos que se lleven a cabo a través del Giro Específico del Negocio deberán
garantizar la competencia y concurrencia, por lo cual, será responsabilidad de la entidad contratante el
cumplimiento de este parámetro para la aplicación de dicho Giro. 
  
La Empresa Pública de Mantenimiento, Infraestructura, Vialidad, Ambiente y Minería de Paute
–VIALMIN EP, se sujetará a lo establecido en el número 8 del artículo 2 de la LOSNCP, y al artículo 104 del
RGLOSNCP, para realizar las contrataciones que se han definido como parte de su giro específico
exclusivamente; para el efecto, la máxima autoridad de la entidad contratante emitirá una resolución
motivada y/o reglamento que determine taxativamente las contrataciones y el régimen que aplicará para
su realización, misma que deberá ser remitida para publicación en el Portal Institucional del SERCOP en
un plazo de 30 días. Para esto puede tomar en cuenta el formato base que se encuentra en el Portal Institucional
del SERCOP en el siguiente link:
https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2017/06/Reglamento_Giro-Espec%C3%ADfico_Negocio.doc.
De no remitir la resolución y/o reglamento en el plazo solicitado, el SERCOP en uso de sus atribuciones podrá
revisar lo resuelto en este oficio. 
  
Se recuerda que la autorización para realizar contrataciones según el Giro Específico del Negocio, no exime a la
entidad contratante de la obligación de considerar como proveedores únicamente a aquellas personas naturales o
jurídicas que estén habilitadas en el Registro Único de Proveedores ni de la realización de contrataciones por
selección y competitivos. 
  
Además, la Empresa Pública de Mantenimiento, Infraestructura, Vialidad, Ambiente y Minería de Paute
–VIALMIN EP,  dará estricto cumplimiento a lo dispuesto tanto en el artículo 70 del RGLOSNCP, así como lo
establecido en el antepenúltimo inciso del artículo 3 de la Resolución Externa No. RE-SERCOP-2016-0000072
de 31 de agosto de 2016 que establece “( …) Las entidades contratantes para realizar los procedimientos de
contratación por Régimen Especial deberán publicar la información considerada como relevante, para lo cual
podrán utilizar la herramienta informática de “Régimen Especial” o publicar a través de la herramienta 
“Publicación” en el plazo de 15 días una vez que se haya realizado la contratación.” (El subrayado me 
pertenece). 
  
Es obligación de la empresa antes de contratar, observar lo establecido en el artículo 46 de la LOSNCP, que
dispone que “Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo electrónico previamente a establecer
procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre
catalogado se podrá realizar otros procedimientos de selección para la adquisición de bienes o servicios, de
conformidad con la presente Ley y su Reglamento. Si cualquiera de las Entidades Contratantes obtuviere
ofertas de mejor costo que las que consten publicadas en el catálogo electrónico, deberán informar al Servicio
Nacional de Contratación Pública para que éste conozca y confirme que la oferta es mejor y adopte las
medidas necesarias que permitan extender tales costos, mediante la celebración de Convenios Marco, al resto
de Entidades Contratantes”. 
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Cabe aclarar que a partir de esta comunicación, el Servicio Nacional de Contratación Pública reconocerá 
únicamente como válidos los códigos CPC otorgados mediante el presente oficio. Se le previene a la entidad
que de utilizar otros documentos anteriores o ajenos al mencionado, el SERCOP, en ejercicio de sus
atribuciones tomará las acciones legales pertinentes. 
 
De la misma manera, se debe indicar que la entidad contratante para la aplicación del Giro Específico del
Negocio, deberá considerar, de conformidad con lo establecido en el artículo 288 de la Constitución de la
República y 25.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la incorporación de
producción ecuatoriana en los procedimientos de contratación que se lleven a cabo por la entidad contratante a
través de Giro Específico del Negocio. 
  
Por otra parte, se menciona a la entidad contratante que, sobre la base a lo establecido en el artículo 15 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, este Servicio remitirá a la Contraloría General del
Estado, los oficios en los que consta la autorización del uso de este Régimen Especial con el fin de que ese ente
de control realice las acciones que correspondan. 
  
En cumplimiento del artículo 105 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública -RGLOSNCP, deberá contratar los bienes y servicios, incluidos los de consultoría, que no
han sido considerados dentro de la definición de su Giro Específico del Negocio, siguiendo los procedimientos
contemplados en la LOSNCP y su Reglamento General. 
  
Finalmente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, la entidad contratante y sus funcionarios que intervengan serán responsables de llevar a
cabo los procedimientos de contratación pública a través del Giro Específico del Negocio.
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Laura Silvana Vallejo Páez
DIRECTORA GENERAL   
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Copia: 
Señorita Magíster
María Belén Loor Iturralde
Directora de Estudios de Contratación Pública
 

Señor Doctor
Gustavo Alejandro Araujo Rocha
Subdirector General
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